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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 30 DE AGOSTO DE 2016, A LAS 10:44. 

RESOLUCIÓN No. 477-30-08-2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión 

extraordinaria Nos. 304, de 17 de agosto de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 478-30-08-2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión 

ordinaria No. 303, de 16 de agosto de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 479-3Q-08-2016: Aprobar, por unanimidad, el presupuesto ordinario y 

la Planificación Anual de la Política Pública 2017 del Tribunal Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 480-30-08-2016: Aprobar, por unanimidad, el presupuesto electoral y la 

Planificación Anual de la Política Pública 2017 del Tribunal Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 481-30-08-2016: Autorizar al Presidente del Tribunal Contencioso 

Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, administrativas 

y financieras, necesarias para el Fortalecimiento Institucional, lo que incluye las reformas 

de la Planificación Anual de la Política Pública Ordinario y Electoral, el Plan Anual de 

Contrataciones y el Presupuesto Ordinario y Electoral, en ejercicio de sus atribuciones 

constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 

la República del Ecuador, Código de la Democracia. Para el cumplimiento de estas 

actividades de fortalecimiento institucional, se autoriza al Presidente para que coordine y 

autorice el traslado del personal y el pago de viáticos y más gastos relacionados, ya sea al 

interior o en el exterior, observando el marco jurídico vigente. 
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